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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05110/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como la recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00588/ATIZARA/IP/2020, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“SOLICITO A LA DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL en base Articulo 128 último párrafo y el articulo 130 cuarto párrafo de LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, la cual expresa en el Articulo 128, en su ultimo párrafo dice:” En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.” Así mismo en su artículo 130, cuarto párrafo dice:” Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” 2 COPIAS CERTIFICADAS DEL OFICIO No. DDU/CJ/1812/2018 DE FECHA: 31 de mayo del 2018. DIRIGIDO A: LIC. PRUDENCIO ALFREDO MORA FONSECA, DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL AGUA, SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DEL AGUA, ORGANISMO DE CUENCA DEL VALLE DE MEXICOFIRMA EL OFICIO: Lic. Claudia María Gutiérrez Lorenzo Luaces; DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO EN SU PARTE TORAL DICE LO SIGUIENTE: …”la suscrita en mi calidad de Directora de Desarrollo Urbano cuya titularidad…”, …” por este medio, hago de su conocimiento que la Mesa Directiva de la Asociación de Colonos Loma de Valles Escondido, A.C. hizo llegar copia fotostática del Oficio No B00.801.02.02._0871, de fecha dieciocho de mayo del año dos mil dieciocho, emitido en respuesta al escrito presentado por la Mesa Directiva antes mencionada en fecha 30 de octubre del año dos mil diecisiete en el cual le solicitaba lo siguiente: “…venimos ante H, Autoridad del Agua a efecto de solicitar su apoyo para el retiro de materiales de la Zona Federal a cargo de la Comisión Nacional del Agua, identificada como “Arrollo Los Burros y/o Barranca de los Burros y sus afluentes consistentes en malla, laminas y material de construcción en estado de deterioro, apoyo que resulta necesario para preservar la limpieza…” “Petición que fuera contestada en su parte medular de la siguiente forma:” “…En este sentido; y en relación a su solicitud de que esta dependencia se sirva retirar los materiales que se encuentran depositados a la altura de los predio en cuestión, es preciso señalar que esta Comisión Nacional del Agua no tiene facultades para retirar los materiales que pudieran encontrarse dentro de la propiedad particular; y en relación a los que se localicen dentro del bien nacional, hasta en tanto no se encuentren firmes los procedimientos administrativos iniciados con las visitas de inspección, no se esta en posibilidad de ordenar al visitado su retiro…” “…Sin embargo se considera que el H Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de acuerdo a lo señalado en el artículo 115, fracción III, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en apoyo a esa Asociación de Colonos; pudiera realizar las acciones necesarias para que los materiales que sirve señalar, sean retirados del sitio en comento…” “…Respecto a lo anterior es importante hacer notar que la petición realizada por los integrantes de la mesa directiva de la Asociación de Colonos Loma de Valle Escondido, A.C. de forma tan demás clara fue solicitar su apoyo para el retiro de materiales de la zona federal, entendiendo esta autoridad que al momento se encuentra impedida por el Proceso Judicial que en encuentra subjudice, así mismo se sobreentiende que esta autoridad municipal al tratarse de una zona federal no puede determinar el retiro de materiales, pero también es preciso indicar que si la Asociación antes mencionada, pretendiera el retiro de materiales que se encuentran en una propiedad privada, esta autoridad administrativa no tiene facultades y atribuciones para ordenar el retiro, puesto a que como se mencionó se trata de una propiedad privada mas no de un Bien de Dominio Publico en el que se encuentre material de construcción.” Y CONTINUA… “Ahora bien mediante oficio número BOO.801.02.02.02.-0871, le hace saber a la Mesa Directiva de la Asociación de Colonos Loma de Valles Escondido lo que se transcribe “… los dos predios visitados, se trata de áreas que fueron delimitadas como lotes o parte de los terrenos de esa Fracción Lomas de Valle Escondido y que en su momento fueron adquiridos como tal; sin embargo, uno de ellos se localiza dentro del cauce y la zona federal del bien nacional y el otro esta conformado por un área de propiedad privada, y por aproximadamente quinientos metros cuadrados de la zona federal de la Barranca de los Burros…” luego entonces como es de su conocimiento esta Dirección de Desarrollo Urbano inicio un Procedimiento Administrativo de Revocación de Licencia de Construcción, el cual al momento es combatido en la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa y al igual que el Procedimiento que conoce, se encuentra pendiente de Resolución, por tal motivo ante sus aseveraciones le solicito de la manera mas atenta por así convenir a los intereses de esta Dirección, para estar en posibilidad de poder determinar si es procedente la emisión de Licencias o en su Caso iniciar el Proceso Administrativo Común en la zona que nos ocupa emita copia certificada de Plano o documental Publica en la se especifique donde se ubica la Zona Federal a lo igual que la propiedad privada que refiere el citado oficio.” “ATENTAMENTE” “LIC. CLAUDIA MARIA GUTIERREZ LORENZO LUACES. DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO.”

Modalidad de entrega: copias certificadas (con costo)

Se hace constar que la recurrente adjunto el archivo electrónico “Reporte DT oficio DDU_CJ_1812_2018.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su estudio en obvio de repeticiones innecesarias, el cual será objeto de análisis en el apartado correspondiente.


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día veintinueve de octubre de dos mil veinte, en los términos siguientes:

[bookmark: _GoBack] “En atención a su solicitud número 00588/ATIZARA/IP/2020, al respecto me permito informar que el oficio solicitado no obra en original en los archivos de esta Dirección General de Desarrollo Territorial, por lo que únicamente se le podrá entregar en copia simple, conforme a lo establecido en los artículos 12 y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 172.- Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previstos en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada. Cabe señalar que esta autoridad administrativa no puede expedir copias certificadas de copias simples, de conformidad con el artículo 101 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que a la letra dice: Artículo 101. Las copias certificadas hacen fe de la existencia de los originales. Agradeceré su atención al presente, quedo de usted. A T E N T A M E N T E ING. ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “SOL. 0588-ATIZ-OFICIO.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida, el día treinta de octubre de dos mil veinte, el recurrente interpuso recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 05110/INFOEM/IP/RR/2020, en el que expresó como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

Acto Impugnado: “ofrecieron lo solicitado en copia simple y la solicitud de informacion es para COPIAS CERTIFICADAS” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “.Que la Directora de Desarrollo Territorial del ayuntamiento de Atizapan, Ara. Nina Hermosillo Miranda, consistentemento niegue a ciudadanos el acceso a la informacion publica que claramente se encuentra en su posesion, provocando perdida de tiempo y alagando al maximo el plazo en el que deberia ser otorgada.” (sic)


CUARTO. En fecha treinta de octubre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha seis de noviembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, dentro del término de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado, por medio del archivo “R.R. 5110.pdf”, el cual fue puesto a la vista del recurrente, a efecto que hiciera valer sus manifestaciones que a sus intereses conviniera, observándose que el recurrente fue omiso en rendir manifestaciones, dentro del término de ley otorgado. 

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha veinte de noviembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si la calidad de la información encuadra en algún supuesto de clasificación de información como reservada.

En esa virtud, del estudio y análisis de las solicitudes de información, así como del documento adjuntado por el recurrente, podemos determinar que peticiona de objetivamente le sea entregado lo siguiente:

1) 2 (dos) copias certificadas del oficio número DDU/CJ/1812/2018 de fecha 31 (treinta y uno) de mayo de 2018 (dos mil dieciocho);

El sujeto obligado emitió respuesta por medio del archivo electrónico “SOL. 0588-ATIZ-OFICIO.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:

· Oficio DGDT/EJ/5232/2020 de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Territorial informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, lo siguiente:

Que el oficio solicitado no obra en original en los archivos de esta Dirección General de Desarrollo Territorial, por lo que únicamente se le podrá entregar en copia simpe, conforme a lo establecido en los artículos 12 y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

(Citación de artículos)

Cabe señalar que esta autoridad administrativa no puede  expedir copias certificadas de copias simples, de conformidad con el artículo 101 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 101. Las copias certificadas hacen fe de la existencia de las originales.

Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del sujeto obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta e informe justificado hizo entrega en copia simple de los oficios solicitados.

En efecto, el hecho de que el sujeto obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el sujeto obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, la entrega de la información en una modalidad distinta a la solicitada, lo cual encuadra en la hipótesis normativa consagrada en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2] [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
] 

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del sujeto obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Hechas las precisiones anteriores, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado, relativa a la imposibilidad de entrega de la información en copias certificadas, se encuentra ajustada a derecho.

Al respecto, debemos recordar lo establecido en los artículos 155, fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 

(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, la expedición de copias certificadas, como es el caso; por lo que, a efecto de dar cumplimiento al acceso a la información pública debe realizarse en la modalidad preferida por la hoy recurrente, es decir, mediante la entrega de lo solicitado en copias certificadas (con costo), lo que en el presente caso, no aconteció, puesto que se pretendió satisfacer lo requerido en una modalidad distinta a la elegida por la particular.

Es necesario establecer que la certificación en materia de transparencia no se aplica en sentido estricto como en la forma tradicional de certificación para sostener que el documento certificado hace las veces del documento original, sino únicamente para dejar evidencia que los documentos proporcionados obran en los archivos del Sujeto Obligado en el estado que se encuentren. Sirven de sustento los criterios 02-09 y 06-17 sostenidos por el entonces Instituto Federal de Transparencia y el actual Órgano Nacional de Transparencia, que rubro y contenido es el siguiente

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran. 

Expedientes: 
0343/08 Comisión Nacional del Agua - Alonso Lujambio Irazábal 
* 0470/08 Petróleos Mexicanos - Alonso Gómez-Robledo V. 
0519/09 Pronósticos para la Asistencia Pública - María Marván Laborde 
**1482/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Juan Pablo Guerrero Amparán 
2516/09 Petróleos Mexicanos - Jacqueline Peschard Mariscal

* Se aclara de que el número correcto de la resolución es 4701/08.
** Se aclara que el sujeto obligado correcto es Petróleos Mexicanos.

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 
Resoluciones: 
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.“

Entonces, una vez dicho que en materia de transparencia si es posible emitir copias certificadas no para referir que se trata de una copia fiel del documento, sino que, únicamente para dejar evidencia de que el documento se encuentra en posesión del sujeto obligado, ya sea en original o copia simple. En ese contexto, el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones para entregar la información a través de la modalidad solicitada.

Ahora bien, en atención a que el Sujeto Obligado no entrego la información por la modalidad que fue solicitada, se advierte una negligencia por parte de este; al respecto; conforme a la normatividad que rige la materia, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa material, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional con cargo al Erario del Sujeto Obligado.

Por otra parte, el artículo 234 de dicho ordenamiento jurídico, establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado no entregó la información en la modalidad solicitada, por lo que no resulta procedente el cobro por la certificación de la información que se ordena en el presente fallo.

Por otra parte, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del recurrente, el procedimiento para que tenga acceso a la información solicitada, en copia certificada, esto es, le indique, el lugar, días y horarios para su entrega. 

En ese sentido, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado deberá mantener a disposición de la hoy recurrente la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que éste hubiere realizado el pago de derechos correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 166 de la Ley de la materia, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.”
(Énfasis añadido)

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud de información 00588/ATIZARA/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00588/ATIZARA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega de lo siguiente:

a) 2 (dos) copias certificadas (sin costo) del oficio número DDU/CJ/1812/2018 de fecha 31 (treinta y uno) de mayo de 2018 (dos mil dieciocho);

A efecto de que el sujeto obligado entregue las copias certificadas, deberá informar a la recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para indicar el lugar, día y horario, así como nombre del servidor público que le hará entrega de las mismas.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 05110/INFOEM/IP/RR/2020.
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